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Proponen revisión a las propuestas enmiendas
técnicas contributivas
28 de septiempre de 2013 - Actualidad - Vocero.com

“Los empresarios puertorriqueños y empresas organizadas fuera del país
que hacen negocio aquí acogen con agrado que se proponga poder
reducir la patente nacional a .1% en vez de .2% bajo el sistema de
solicitud de dispensa”

Envia a un amigo por e-mail  enviar

La Cámara de Comercio de Puerto Rico y su presidente, licenciado Jorge M.
Cañellas, CPA, luego de analizar las propuestas enmiendas a la ley 40, se
reunió con algunos miembros de la rama Legislativa para que reevalúen
cambios que afectan al sector empresarial del país. Según contenidas en los
proyectos de la Cámara de representantes 1427 y 1430.

“Los empresarios puertorriqueños y empresas organizadas fuera del país
que hacen negocio aquí acogen con agrado que se proponga poder reducir
la patente nacional a .1% en vez de .2% bajo el sistema de solicitud de
dispensa, pero francamente la expectativa era que Hacienda tenga la
discreción de eliminarla, o sea, reducirla a 0 en circunstancias meritorias a la
luz de la situación económica del país. Los comerciantes, son los que
mueven la rueda del desarrollo económico, ya tienen que asumir altos
riesgos e imposiciones económicas para mantener sus negocios”, sostuvo el
licenciado Cañellas, asesor contributivo en Fiddler, González & Rodríguez y
dueño de varias empresas.

El Presidente de la Cámara favorece, al igual que otras asociaciones de
negocio, que la contribución mínima alternativa de la cual la Patente
Nacional es parte de su cálculo, no exceda el 40 %, ya que como esta ahora
diseñada, ese % puede exceder el 100%, sobretodo, en casos en que los
márgenes de ganancias de un negocio son bajos. A esto hay que adicionar
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los impuestos nuevos de negocio a negocio en el área del IVU, el alza en
agua, y otros costos operacionales.

El proyecto 1427 de ley positivamente permite además en el tema de la
solicitud de dispensa de la patente nacional por un contribuyente, que el
Secretario del Hacienda pueda considerar las condiciones económicas de
una industria en particular, incluyendo el margen de ganancia bruta y los
retos que enfrentan dicha industria en la economía actual y le concede al
Secretario un término de 90 días para considerar estas solicitudes, pero no
indica que sucede si no se actúa en dicho periodo, o sea, quedaría aprobada
la dispensa y a cuanto bajaría la patente nacional?
El Proyecto de la Cámara 1427 eximirá a los que tienen menos de $ 3
millones en ingresos brutos del pago de la radicación dl costo de la
dispensa, eso también es positivo para muchas de las pymes.

Por último, y no menos importante, Cañellas indicó que a partir del 1 de julio
se cambiaría el sistema del IVU para uno parecido al IVA, impuesto sobre
valor añadido que prevalece en países extranjeros, donde la mercancía
tributable, aún la que es para reventa, no se podría retirar de los muelles en
ausencia de una fianza, sin pagar el IVA. Aún en el caso de fianza, se
tendría que pagar el IVU en la planilla mensual correspondiente al mes de la
introducción de dicha mercancía y luego el comerciante tratar de recuperar
dicho IVU mediante crédito contra el IVU cobrado a sus clientes.

“Como siempre, los justos pagan por los pecadores, y lo que significa esto
es que el gobierno reconoce que no puede fiscalizar efectivamente el IVU tal
y como existe hoy en día, y recurre a un sistema sumamente oneroso con tal
de incrementar sus recaudos y aplacar las exigencias de las casas
acreditadoras”.
“Volver a un sistema arcaico parecido al arbitrio general, pero más
complicado, es francamente inaceptable, sobretodo cuando estas nuevas
imposiciones contributivas se pudieron haber evitado con un alza en la tasa
del IVU, salvaguardando los derechos de las personas de escasos recursos
y tercera edad, y una mejor fiscalización como ha sucedido en muchos otros
países que han enfrentado situaciones económicas similares”, dijo Cañellas.
Esperamos que la Legislatura y el Departamento de Hacienda junto con el
sector empresarial podamos llegar a unos acuerdos que sean de beneficio
para el país”, concluyo Cañellas.
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